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DE LA PROVINCIA DE BALEARES
Me publica los martes. Jueves y sobados

^cía, 

iabel

Se suscribe en la Escuela-Híoy4ftca, calle de la.^flserlcordla número 4.
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios a los extiaor- 

diñarlo», excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán 
adqtdrir con un K por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto 0'50.—Atra
sado 0*7».—Anuncios para suscriptores, palabra O-OB.—Id. para los que no lo eon (TOO.

NUM.8865
Lm  líTtf 5>blig;aríln en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 

Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de la promulgación, el en 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que Mr* 
miae la lasercióa de la Ley en la Gacet*.

Lm  leyes, órdenes y anuncfos que se manden publicar ea Io s .Bo l bt imis  OnciALts 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a los editores 
de los mencionados p$^óAicoa|(2?. O. d< 6 Abril de 1839).
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PARTE OFICIAL
8. M, el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S, M, la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8. A. R. el Principe de 
Asturias é Ipfantes y dqipáB personas 
déla Augusta Real Familia, continúan 
lin novedad en su importante salud.

(.Gacetas 10 y 11 de Octubre)
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PRESIDENCIA
DEL DIBE0TOR1O MILiTAB

• EXPOSICION
SEÑOR; El Decreto de V. M, de 7 de 

JuBo de 1911 declaró reglamentarias 
las instrucciones referentes a alternati
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b) B1 párrtrfe-fiépHmo del epí^fe t de semetet a  la aprob^ióu de V, M, el 1 virtud, se tendrán por d o hechas las 
<Visita ofldab d«l capitulo 6? quedará I siguiente proyecto-de decreto. I propuestas que con arreglo a dichos

« 4 019231
DHpaHanwntouo devol„ 4 R f

“-^7 ¿’X - " MigB ■Primo de RiT8ra y OrbaBe,1
“ ^mant8 dknuMto . PEAL articulo 7." de dícb» ley estuviesen sear Articulo 2 ° Para la aplicación do I ¿ePropyi8^ del del aob!6rno!: I tualmente Qq jrómite,
las aíudlL ínsrueclones se declara que l Presidente del Directorio Militar, y de Articulo 2'• A partir de la publica
, j < t ««o AimibAntn Vi 41 acuerdo con éste, 1 cióu del présenle Real decreto, no se{Mimaran naCOoñiradltoirants v Cap*-T Vengo en decretar lo s'guiente: I hará ningún'uiievo nombratóento de
Un “e Na‘?o de prime» clase, coa que Articulo áoico. Para el ascenso a Jueces y Flecad qjuuloipalos hasta
ét las mismas se designan a tés Oücia- Cap tán o asimilad», en todas las Ar- que se estableacan las nuevas normas
?e, eeneralas de la Armada correspon- mas y Cuerpos del Ejército, será condi- I a las que hayan de ajustarse en lo su
á=ng«n u Irtnalidad a las de Capitán I clón Indispensable, además de la dqclai I ceejyo los referidos nombramientos.
±sra A Xante Vieea^iraute y taoiéh de aptitud otorgad» conarr.eglq Por qonsiguleJo, quedará sin cubrir
CmiUál’nirsnte resóect.vamáhU. a las disposiciones vigentes y la ems- I vapag^ue esté sm proveer o que
0 ^do en Palacio a tres de Octubre de teñóla de vacantes que lo motive acre. I se produzca y las que correspondan re

veintitrés I dlt»r 0,48 de piuco aúoa de autiglledad I novar, desempeOando los cargos los que
mil novecientos veintitrés. el I l?8 ejarü0n ac;Ullalaata| , obtervá . lo

" . ALFONSO I Dado en Palacio a cuatro de Octubre | ta lo disputa en el articulo 14 da la
siPre»ideaMdel Directorio Miliur, I de mil novecientos veintitrés. ■ | citada ley de Justicia municipal, en

JUiguel Primo de Riveras Orbaoeja I ALFONSO | númajos 1 y 2.
(Gacela 4 ae Octubre) KlPr=tam«d.i:Dir==M^^ Dado en Pataco a seis de potubro de
1 . Miguel Primo.de Rivera y Orbaneja novecientos veintitrés.

(Gaceta 5'4e Octubre) I ALFONSO
- m Presidente del Directorio Militar,

Miguel Primo de Rivera y OrbanejaEXPOSICION
SEÑOR: Loa primeros pasos do la cai | 

rrera myilar, cuando la enseñanza ad» 
quirida én las Academias ha preparado 
la inteligencia y1. el espíritu para cum
plir eficazmente las óbligadlones de Ir

* t ___L__ ei n «■ ' r\ni«rvi a n

EXPOSICION Gaceta 1 de Octubre')

vas y dcmHS reiacfbnes entre la-s auto
ridades militares y personal del Ejérci
to y Armada con las fuerzas navales 
nacionales y extranjeras.

Elevada con posterioridad a la indi
cada fecha la categoría de los Oficia
les generales-que ejercen el mando de | rrera miiBar,' “hTnreparado I SEÑOR: Dispuesto 3n la vigente ley I
iba Departamento marítimos disfrutan I quirida 1 _ lrim Dara cam. I de Justicia municipal de 5 da Agosto I r f a í ORDEN
é.lo9 actuéimente dé 1. mUm» que lo. de?» Pe 1907 queJel MA^tubre »l 15 de r a 0RDEN „ , ,
Oepitanea generala, de 1». Begionee “^^^“Xenc i Noblembre las Sala, de 8r.: Vi.to.el expejlenle. na-

‘Mlll.area, 8 peror de lo cual no goneu hibierno de las Audíeuclaa loa ooÜbr», truido í^r el üobernulor mvU de Bule».
He loa miemos honorea y privilegia, en loa emp.eoa de aub»U«noa que »nr, d Ja80ea F¡ lea muareip#. .rea, eme reelameolón en forma para

Par» evnar ran lnju»úflcada deai- meu lea A*» " » ” quelayan de cómeXr au áeluaelón avenlguar AWumpüanqnlo de laReal
góaldad, el Jefe del Gobmroo, Presiden, dlísi».?,•?“ *•«A verdadera aotUüd ¿¿'el ^aó'prói.mo, y f roponiéM^e el orden del 17 del pasaao^mes (.Gaceta del 
te det-DÍrecmric Militar, que suscribe, | pueda a=eQA77^9X. conferidoi a LDirecjprio Militar acometer en‘breve i 18), referentq»aaiamacu de empleados 

' «ene el honor de someter a la aproba- en los mandos y destinos conferidos a reorgan¡za'c’ióh de loa tribuna I » las oflcmaa de Hacienda desuprovln-
cióu de V. M. el adjunto proyecto de I los Capitanes. <mnnrtan- 1 les de JustiCTa, Bobr^báses radicalm^n- I cía» _Real decreto. _ . , L.B^,jT^±^£ié cto di la I te distintas a las en que ahora óe•futUlar | 8. M. el Rey (q. D. g.) de acuerdo con
- Madrid, 8 de Oetubreide 1923. | te, por I m6nta pttra desligar la actuación de di- I «i Qkecsorio Militar, ha tenido ajílen

SEÑOR cultura de claaea aocUles que aaM.or. ™60adetodáinfluenoia exlra- disponer lo siguiente:
SEóOh | meütQ permanecían aladas de tilas, I qq^uscrí^ i L° S^declara cesante al Auxiliar de

A. L. R. P. de V. M., I exige experiencia, ® I de acuerdo epa el Directorio Militar, I primera cjase^ U látex vención de Ha-
Miguel Primo de Rivera y Orbaueja I dos tos sérvelos y ^utor dad en las re í I c.^uda de .Salares D. Miguel Oliver

. « I.» “ “Tí I wf“S“ SXMiíi™i-1 e« »wf•* I .1 M.
»^terminar p„. el emrclfio del f^n^ . dÁdSMn del Cuerpo pericial

acuerdo con éste, Lempleofundamept^l de la milicia, en la'I ÍMa. ' I da OonUbülQád de la Delegación de
Iranio 1 o Las insuAcciones apxo- | .c»»l, por e^irse las mayores u ¿ Ñ°S: ? Hacienda d¿ Baleares don Antonio Mir

^ Articulo l. L „ d e  j Uií0 I se pone a prueba la pejrseverancia en la I ... A L R p v M I Rpsselló, y en sulug^r se le dejX aus-
1 ^referentes a alternativas y de- I vocación y el entusiasmo por ejercicio. I uef ^rim0 de aiyera y Orbaneja I pe uso de empleo" y sueldo hasta tanto

mó 91 nmn^ Anne las Autoridades ‘'‘t» P»^e. el curso de U carra- I i á J 4ue 89 egnerate el ttompo que no asistió
más relaciones e mérGi60 y de I rá se invierte, porque ^ontra lo que pá- | <- ío REAL DECRETO I a to oficina y las cadsUs que lo motiva-

■ a y rnnlas fuerzas navales na- I «0 en todos los Ejércitos bieh 'V DroDl¿BV¿ del Presidente del Dir.ee- I ron, parato cualei expádiense incoado
* AKtr&nieras se entenderán I dos, se adelanta rápidamente al P^n^- I » de acuerdo con éste y én I por el Gobernador civil de Baiearés la

sxx. ” irr • jw - -*5* 7“”', s«emKS I “■*¿«r  ■ s **.:•.) Al urtieulo 11 del capitulo l.° fe | cootrLlad?» üccrato de 15 d. Septiembre ultimo
''Adicionará el siguiente párrafo'lo^ib m“8;1¿b::Ov«»»re.con rapidez Vengo e^
Odcíale» generélee reeiden.ee en loca 1J para el mae éompíe^l Se domaran an suepe».
dad a que llegase Ospitáu general de e laa Ucult^ea p¿.
bepartamento deberán prewPlwee » IP^ .
esta Autoridad, sea cualquier» - . I puntándose en, lo expuesto, q) Preái*
l»e «quénoe ej^erxa^y elOaplán Direpíqdó M-jltití Pque áüsp^- i —-— ---- — anicioaies v‘ en s ih?tMTeÍ tbe, díi¿er^,§4e ^^el.liok|ri7ufce8 y Fleoalee mgüimpal , yí

completé,ódn la información documen
tal y teBíificatprecisás, oyéndose tam
bién al interesa^.'

Este1 expéáieute deberá terminarseLM stifoílrMÍlos áinbos' ‘-facía- | EsU expediente deberá terminarse' ’ I Site de la4ey de Jafielé munidipid de I en un plazo máxvuo detfíez diás f tómi- 
Á/ l 6 de Agófíto de 1907, y los demás co i- | tirse dfe'spués directamente Direc- 
' I cordantes relativos * uombra'mientos 4e torio Militar, puliendo oi Gobernador

i cnikjpdir » iaa..Autoridades de todos

M.C.D. 2022



o
los órcoT-uü iss soxlIfiB de personal y 
de toMa clase que pudiera necesitar.

3.° Al Interventor de Hacienda de 
la provincia de Baleares, D, Manuel 
Montls AHendesalazar, se le declara 
suspenso de etnleo y sueldo Interin se 
determina y comprueba toda su respon
sabilidad al hacerlo de la del empleado 
anterior, debiéndose acreditar en ei 
mismo expediente si se cumplieron los 
preceptos reglamentarios para el caso 
de faltas de asistencia a la oficina por 
causa ds enfermedad , si es que ésta 
existió, También seré oído y contestará 
al pliego de cargos que le resulten,

4 o Se apercibe al Delegado de Ha
cienda de Baleares D. Enrique Soldé 
viia Alau, pues como Jefe superior de
bía estar enterado de lo que pasaba en 
su oficina y era público, y no habar 
consentido infracciones reglamentarias 
ni corruptelas, ___

5,o Be manifiesta al General Gorber- 
nador civil de Baleares la satisfacción 
con que ha sido vista su actuación ra* 
pida, justa y ecuánime,

De Real orden ¡o digo a V. I. para su 
conocimiento v cumplimiento Dio^ guar
de a V, L muchos afios, Madrid, 3 de 
Octubre de 1923,

PRIMO DE RIVERA
Señorea encargado del despacho del De 

partamenio de Hacienda y Goberna
dor civil de Baleares, .

(Gaceta 5 de Octubre")

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
FOMENTO

Dirección general de Obras públicas
OONSKBVAOIÓN Y B8PABA01ÓN 

DB OABBBTBBAS

Siendo frecuentes las consultas he
chas por algunas Jefaturas de Obras 
públicos en relación a lo que deben de 
hacer al no publicar la Gaceta de Madrid 
ios anuncios que r miten con dicho ob 
jeto de las adjudicaciones de las subas 
tas de conservación de carreteras que 
se celebran en dichas Jefaturas} y vista 
¿a Real orden de 2 de Julio ae 1919, 
(Gaceta del 4), en la que con referencia 
a las peticiones de prórroga de piazo 
para otorgar las escrituras de las obras 
de conservación y reparación de carre
teras dispone que no se les dé curso a 
las que tengan entrada en el Registro 
general de este Ministerio después de 
terminado aquel, contado a partir de la 
fecha de la adjudicación, a menos que 
se acompañe a la instancia documento 
justificadvo de la fecha de notificación 
al interesado, y que, para que en lo 
sucesivo no haya duda respecto a esta 
fecha, se publique la adjudicación en la 
Gaceta de Madrid cuando >a subasta se 
baya verificado en este Oentro directivo, 
y en el Bo l e t ín  Of w ía l  de la respec
tiva provincia, cuando en ellas se verifi
que.

Considerando que si bien los anuncios 
de subastas, aun de las celebradas en 
jas Jefaturas, es conveniente se publi
quen en la Gaceta de Madrid además de 
hacerlo en los Bo l e t mííS Of ic ia l e s de 
las provincias correspondientes para 
facilitar ¡legue a conocimiento del ma
yor número de licitádores los anuncios 
de las adjudicaciones, sólo surten los 
efectos de determinar las fochas de las 
correspondientes notificaciones,

Esta Dirección general ha resuelto 
con carácter general que las adjudi
caciones de las subastas de conservación 
de carreteras que se celebren en las Je
faturas de Obras pública se publiquen 
Bolamente en el Bo l e t ín  Of io ia b de la 
provincia correspondiente.

Lo que comunico a1 V. 8. para su 
conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V, 8. muchos afios, Madrid, 
29 de Septiembre de 1923,—El Director 
general, P. O., Valenciano.
Sefioies Ingenieros Jefes de Obras pú

blicas ae todas las provincias.
(Gacela 4 de Octubre)

8B11CW raoranuL
Núm. 2141

COMISION PROVINCIAL
DE BALBABE8

Abierto el dia 30 de Septiembre pró
ximo pasado, con las formalidades de 
costumbre, el cepillo en que se deposi
tan las limosnas ofrecidas por los fie
les ai Santo Cristo de ia Sangre, que ee 
venera en la iglesia del Hospital pro
vincial, y practicado su recuento resul
tó contener la cantidad de 1329'10 pe
setas depositada durante dicho mes.

Palma 5 de Octubre de 1923.—El 
Vicepresidente, Francisco Qomila

Núm. 2138
ALCALDIA DE PALMA

Cédulas Personales
El Ayuntamiento de mi presidencia, 

en sesión celebrada el día ocho del que 
rige, acordó prorrogar el periodo vo
luntario de Recaudación del Impuesto 
de Cédulas personales, hasta el treinta 
y uno del actual mes de Octubre.

Lo que hago público por medio del 
presente, a ios efectos oportunos.

Palma 10 de Octubre de 1928.—Alcal
de, Francisco Salas. ,

Núm. 2091
AYUNTAMIENTO DE Sa NTAÑY
An u n c io . —En el sorteo de coniríbu- 

yan'es celebrado el dia de ayer para la 
organización de la Junta Municipal a 
tenor del articulo 68 de la Ley Munici
pal y lo mandado en el R. D. de 30 de 
Septiembre último resultaron elegidos 
loa Vocales que a continuación se ex
presan:

Sección 1.* .
D. Jaime Lladó Picornell, Sol 18.
D. Miguel Vidal Sastre, 8. Andrés 11.
D. Jaime Gánaves Covas, Llane

ras 39.
D. Miguel Burguera Vidal, Palma 43.

Sección 3 *
D. Sabast án O ivas Rigo, Verger 23.
D. Sebastián Xamena Burguera, Al- 

gibe 39,
D. Bartolomé Roig Bonet, Palma 20.
BÍeíüdH Sección SAmrA lenyUl I 
D. Pedro J. Rosseljó Amengual, Son 

Sa'ém 10.
D, Guillermo Cladera Vícens, Morell 

177.
D. Bartolomé Burguera Adrover, Co

lonia 47.
Sección 4*

D. Guillermo Suau Burguera, Cos
ta 46.

D. Miguel Rigo Vicens, P. Petro 46.
D. Amonio Adrover Adrover, Calón- 

8 Santañy a 3 Octubre de 1923.—El 
Alcalde, Miguel Vidal.-El Secretarlo, 
Juan Verger.

Núm. 2139 |

AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
Terminado el repartimiento general 

de utilidades, para cubrir ei déficit del 
presupuesto ordinario del corriente 
ejercicio, coa arreglo al R. D. de 11 de 
Septiembre de 191b, estará expuesto al 
público en la Secretaria del Ayunta 
miento, por espacio de quince días, con
tados desde el siguiente al de la inser
ción del presente en el B. U. de la pro
vincia, dunuite cuyo plazo y tres días 
más, se admitirán las reclamaciones 
que contra ol mismo se produzcan, con 
arreglo a lo dispuesto en el articulo 96 
del expresado Real decreto.

Algaida 6 Octubre 1923.—Ei Alcalde, 
Miguel Olivar.

Núm. 2142
ALCALDIA DE SAN ANTONIO ABAD 
D. Juan Prats Colomar, Alcalde consti

tucional del término municipal de 
San Antonio Abad. . .
Hago sabor: Que ia cobranza volun

taria dei primer semestre del reparti

miento gefiera 1 de utilidades de este 
pueblo correspondiente al actual ejer
cicio, tendrá lugar durante todo este 
mes los días laborables en la Casa Con
sistorial de esta villa.

Lo que se hace público para conoci
miento de todos los contribuyentes, 
pues pasado dicho plazo se procederá 
hacer efectivas las cuotas de los contri 
buyentes morosos por vía de apremio,

San Antonio Ab:\j a 8 de Oc ubre de 
1923. —El A'calde, Juan Prats.

Núm. 2143
AYUNTAMIENTO DE 8TA. EUGENIA

En cumplimiento do lo dispuesto en 
el articulo 97 de la Ley municipal vi
gente h»go público por medio del pre
sente que este Ayuntamiento en sesión 
estraordinaria celebrada el día tres del 
actual acordó celebrar las sesiones or
dinarias en 1.* convocatoria los jueves 
a la hora de las veinte y las de 2 * con- 
vacatorla los sábados a la misma hora, 

8ant* Eugenia 6 de Octubre de 1923, 
—Al Alcalde, Sebastián Lbbrés,—El 
Secretario, Juan Noguer.

¡Núm. 2145
Don Ismael Rodrigue^- Solano y Tarrio1 

Jue^ de primera instancia y de instruc
ción del distrito de la Catedral de esta 
dudadi . d*iojBo aiieiV» |
En virtud de lo acordado en provi» 

dencía de ayer, recaída, en los autos 
ejecutivos que sigue D.* Catalina Al- 
berti Mayol contra D. Lucas Morell Cas- 
tañer, se sacan a pública subasta por 
término de veinte días, los inmuebles 
que se describirán, quedando señalado 
para el remate, que tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado, el día 
quince da Noviembre próximo a las 
diez, con sujeción a las condiciones de 
que ee hará mérito:
i 1.* Una porción de tierra y mitad 

de unas casetas, vulgo porches, sita en 
el término de la ciudad de Sóller, pro
cedente de las llamadas Son Boca y pa
go Sas Moneadas, tiene de cabida vein
titrés áreas, noventa y siete cemiáreas, 
trescientas una milésimas; Undante por 
Norte, con la otra mitad de casita y 
tierra propias de Catalina Castaüer, 
por Sur y por Oeste, con tierra de José 
Ornáis y por Este con tierra remanente 
de las integras fincas, propia de Fran
cisca Castañer. Justipreciada en dos 
mil pesetas,

2 .® Casa calle de Santa Teresa, nú
mero 49 de pertenencia de la nombrada 
el Sellér, del término de Boller, edifica
da en los solares ni meros 110 y 111 
del plano levantado para el estableci
miento de la misma finca, y linda por 
ia derecha entrando o Sur, con casa y 
corral de Bartolomé Ooll; por la Iz
quierda o Norte, con corral de Salva
dor Colóm; por el fondo o Este, con so
lares de D.* María Margarita Fortuñy; 
y por el frente u Oeste, con la calle de 
Santa Teresa. Justipreciada en veinte 
mil pesetas.

Condiciones de subasta
1.a Para tomar parte on ella, debe

rán los Hcitadores consignar previa
mente en mesa del Juzgad o, una canti
dad igual por lo menos, al diez por 
ciento de la suma en que ha sido Valo
rada la finca que traten do adquirir, y 
no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de dicha suma, 

„2.* Que los autos, titulación y certi
ficación ' de gravámenes, a que estén 
afectas lás fincas, estarán de manifiesto 
eu la Secretaría del infrascrito Actua
rio. Que se entendará que todo lícita- 
dor acepta como bastante la titulación, 
la cual consiste en una certificación li
brada por el Sr. Registrador de la Pro
piedad; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes si los hu* 

■ hiere ál ci^dito de la actora. continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
remáiántp los acepta y qu ida subroga
do en la responsabilidad do los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
dvi remate.

3 .* Que los gastog de la clase que 
fueren, que ocasione el comprador con 
la presentación en estos antoe, serán 

de la exclusiva cuenta del m^noó c q ^ 
prador.

4 .a Que la ejecutante podrá totny 
parte en la subasta sin necesidad^ 
hacer depósito alguno,

Palma nueve do Octubre de mil q 0, 
vec¡entos veintitrés.—IsmaelRouiíg^ 
Solano.—Ante mi, Sabestlán Gazá.gi. 
cretarlo,

¡68
108

Núm 2146
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
A Magdalena, Bernardo y A; teño 

Roseelió Bizquera, ausente en ignorado 
paradero se hace saber: Que el SeUq 
Juez da 1.a instancia do este partido en 
providencia dol dia de hoy dictada ei 
los autos sobre beneficio de pobreto 
solicitado por Jaime Rossehó Bisquern 
con citación de los expresados hertnt 
nos y de Francisca Gual Morell, en con
cepto propio y en el de legitima 
sentante de las menores Margarita y 
Francisca Roeeelló Gual, y de Franoíi- 
ca Rossetló Blsquerra ha mandado 11 
emplace a los mencionados Magdalena, 
Bernardo y Antonio Bosselló Bísquem 
a Instáncla de Jaime Bosselló Bisquern 
para que dentro del término de huen 
dias comparezcan en los antes y contev 
ten ia demanda, con prevención que il 
no lo efectúan en dicho plazo se sustan
ciará solo con el Br. Liquidador del im
puesto sobre derechos reales y trana 
misión de bienes del partido, y les pi' 
rará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. •

Inca 9 de Oc ubre de 1923.—Ei 98' 
cretario, Pedro J. Berra,

50

41.

48' 
33U.. 
331 
832 
393.
834 
43' 

^ó. 
33$ 
837 
338 
339 
340 
341 
342 
343 
.44-.
45 

344 
346 
346
341 
348 
349 
360 
N 
^2 
368.
46

354 
365 
366
S7 
368 
48 
49

359 
áed' 
861 
36R¡ 
466 
864.
8661 
366.
367 
868
50 

369

3íi 
372 
873 
874 
67a 
876 
877 
878 
878 
38C 
661 
tibí 
¿8c 
884 
886 
88í 
bbi 
388 
N

83.

- ■ Núm. 2077
CEDULA DE CITACION

En providencia dictada en ei dia di 
hoy al pié de U demanda presentadi 
por D. Miguel Obrador y Llodrá, mayor 
de edad, de esta vecindad, como apode- 
dorado de D. Juan y D.a Antonia Alcí' 
no y Socias contra María Font y Gayi 
sus herederos o sucesores de ignoradi 
paradero sobre pago de pensiona di 
Censo, por el Juez Municipal accidental 
queda acordado la celebración del juicio 
verbal que en dicha demanda b q .s q ü c íU 
para el día veinte y uueva dei próxia1 
Octubre y hora da las diez en la sal» 
Audiencia de este Juzgado al que debe
rán concurrir las partas provistas de¡1 
cédula personal y pruebas que esdmeoi 
y caso de no comparecer se le seguir* 
en su rebeldía parándolas el consigu^ü* 
to perjuicio. -

Y para que tenga lugar la cítód1 
en forma de dicha demandad* M» 
ría Font y Gayá sus herederos o 
cesores de ignorado paradero y 61 
cumplimiento de lo acordado por dUb5 
8r. Juez exp'do la presenta para ü u  
blicación en ei Bo l e t ín  Os 'IOia l  do K 
provincia en Felamtx a veinte y sie*' 
de Septiembre de mil nuevecíentos vei11' 
te y tres.—Guilietmo Janer, Secretario'

Núm. 2160
El Comandante Militar de Marina de 

Horca y Director local de Navegado* 
y pesca marítima.
Hago sabar: Que el Excmo, S^áo, 

Director General de Navegación y 
ca marítima en circular de techa 
dei actual inserta en ei Diario ofic** 
dei Ministerio de Marina número , 
correspondiente ai dia 8 del actual 8< 
dispone lo siguiente: ,

«Se previene a los Safiores Direc^ 
res locales de Navegación y pesca o**' 
ríuma hagan saber a todos ios armab0, 
res de su matrícula, que ningún b^ 
que no esté inscripto precisamente 68 
1* segunda lista, podrá ejercer ei cab0' 
tage nacional, dándose do plazo h*8i* 
el primero dei próximo mes ae 
viembre para llenar es.e requisHl5’ 
asi lo desean y a partir de esta 
quedará prohibido en absoiutQ el 
tage a ¡os que no se encuentren qtf 
chas condiciones.»

Lo que se hace público para 
conocimiento.

Palma 11 de Octubre de 1923. 
riauo Sbert. •

'¿fo

&
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Delegación del Gobierno de S. M. en Menorca fNúm; . 
de 

.« orden No mb r l s  y  a pe l Ld o s FECHA
xu■ ■ • 1

. . ^osgoiA d e

VíCNDAD Caía ¡Areve | Per ¡Harónn—1 —
1
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Id.n». 

;ü c ¡ 
Se.

o^ón nominal de los Señoree de esta lela, a quienes por esta Delegación se 
¡es ha concedido durante ¿1 mee de Septiembre último, licencia de uso de ar- 
^as, de caía y para casar con perro. • . Tohslaa evi»

1'6».

0
en o 
’adi 
eDy 
0 61 
' 61 
retí 
erri 
'tni. 
con.
Me-

10I1.
3 11 
eni, 
erra 
erra 
uen 
ntei* 
-e al 
itan.
1 im
ana

D»1 
ugir

^^4 NOMBRES Y APELLIDO^ '
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¿IdQ-

‘370’óonwdo Mcnjo SanZ 
sifLorenzq Pons Porteila 
32iAaíon1o Carreras Carreras 
41 El mismo

^¿•Lorenzo Mercada! Gomíla 
42 Rafael A Ulna Seguí 

336,Pedro Pons Sintes 
331 Bartolomé Pons Florit
ggiFrapcjsco Morí* Marqué» 
353 José Morlá Marqués 
884 Amonio Moriá Marqués 
43Cosme Sanz Juaníco 

385José Carretero Vlla 
336 Antonio Vilhtlonga Pons 
337 Antonio Pons JuPá 
338Antonio Pons M >rTí
839M'.guel Enrich CaaasnovAa
340 Lorenzo Pons Marqués ■ 
341 Luis Florit Febrer
342 Miguel Febrer Gornés
343 Miguel Olí ves Gomila
,44Juan Bosch Mercadal 
45 Alberto Olives Vidal 
344Juun L'.uil Marti 
34o Basilio Pons PonE6bj , 
446 Juan Pons Pons • 
MOnofre Marqués Saurina 
348Fernando Vives Escudero

Urbino Martínez
3ól)Antonio Vivó Corrió
dól Juan Hernández Lúifriq
3^2Juan Sampoi Carlos Medina 
í63.Pedro Aties Pons 
46Ámonio Vivó Corrió

FECHASVECINDAD
PerroeHarú»Arma»

LICENCIA DE

Mahón 1 ¿6 gil »Dt>
Id, 1 »
Id. 1 - •
Id. 1 " 1 -* immBiii ■ ■— ■1 1 gl!.*,*
Id. -v. 1 e*í 1 ' 3seNeMih
Id. F U useetiV »í^i»
Mercadal 1 4
Ferrerias 1 1 »
Id, . 1: 181 » «
Id. 1 - * • » - - '
Id, - 1 « » «
Alayor 1 » «
Mercadal ? 1 » «
Id. 1.. . * ■
I* 1 « 8<ó'fe8I
Perrerías 1 (WooI K^kOS
Id. 1 « »
H. 1 \ Á. L ¿ÍWK'TiT í#»t o a
Id. 1 —— .ei ' ।
Id. »
Mahón 
Ciudadeia 
Mahóu

x\
00*571 1

5 1

60*8916
* »

Mercadal 1
Alayor 1 88*dV FVXe an 7
Id. 
Ciudadeia

1
1. dr.'íi

IA I 0^483.

Ferrerias 1
Villa Carlos 1 OO'Od 

60* fop
Ciudadeia 1 • .»
Id.
Id.

1 
1 80 Olí 88*768 " >
1

1 »■
Mercada!
Cindadela

47 Damián M rqué.i Mcrc.adal Id«
354 Manuel Reurer Sanz Alayor
3ó5Amon¡o Gomila Coil 
fóGLozenzo GomiVa Mellé
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MlHTgúel Vidal Pcns 
358Anmmo Orfil^ Mercadal 
48Cristóbal Pons Pone 
49Ju»n Fábieguas Morlá 

85y Francisco Ttidur Pons 
tód'Jesé Marqués Allés 
861 Mariano Fraga Solé 
862Lorenzo Pons Qomila 
46üJuan Coi! Ooll 
864Lu c ípd o  Adalid Monleón 
36óAotaQ O Seguí Llabrés 
866Ju »ü  Pons Sintes 
367 Rafael Gimenea Petrus

a

Mercadal 
Id.
Mahóu 
8an Luis 
Alayor 
Wi i) 
San Luis 
Ferrarías
Id.
San Luís 
Ferrerias 
Mercadal

.i9#,Mahón 
San Luis 
Alayor 
Id,

Mahén 
Id,

868Miguel Simes Goñalons 
60Juan Riudavcts^ons j- 

869 José Seguí Vidal----- -■ 
37Q José Póns Ferrcr * , - .

ionio Paihcer Vlllalonga Mercadal
372Juan Vadeil Pont Id,
873Francisco Carreras Allés
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an1 

.ad»'
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^4Pedro Fabreguee Petrue 
87o Martin Reselló Goméz ,

Juan Reselló Gornée 
®^7 Juan Bagur Berra 
878Pedro Seguí Qrfiia

Pedro Simes Cumps 
^0 Serafín Cavaller Giménez 
^LLoienco Vtilalonga Pascual 
^Guillermo Torres Castell

Juan Anglada Campe 
^^Nlcoiés Mol! Mol! 
^óJuan Petrus Villatonga 
^6 Juan Molí Pona 
^7 Bernardo Ohvee Túdurí 
^Antonio Mí-scaró Triay 
^Gabriel Pons Servera 
860 Lorenzo Olives Vinent 
331 Miguel Oífiia Hugutat

Benito Simes ^erc^dal 
^Emilio*Pons Pons

Sebastian Mercadal Bagur 
^José Pons JaneQ

' WJuan Mir Vnialonga " 
: Bernardo Viiíalonga Salóm 
.^.DAiuian Coll Allés 
^'tiartoiomé Servera Sane

Francisco Carreras Servera 
J7 Francisco Pons Pons 
^Joaquín Vivó OHvés^

Picolas Mascaré Guaídia 
^Lorenzo Pons Salord

Id. . ,8oiqv 
Alayor c.¿. ■ 
Mercadal
H. •iúneofieo. 
Id.
Mahén 
Id.
Qiudadela 
Mercadal 
Ciudadela
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Id.
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Mahón 
Mercadal - 
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Mahón 
Id. 
Ió.
Mercadal 
Cindadela 
Id. 
Alayor 
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Alayor 
Mercadal 
San Luis - 
Ciudadeia 
Alayor - 
Mercadal

1

1 
t
1
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1

}
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1
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(»*88NI 1 . .8»ai» e3i

13

21^^52522
l. ii mi 
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3k
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1
1

400 Francisco Llull Mu ti 
401 Andrés Molí Molí
402 Antonio Vinent Sintes
403 Pedro Pons Vidal
404 Francisco Pons Carrera» 
56 Pedro Ferrial Quetgias

405,Miguel Mellé Campa
406 Bernardo Pons Gomila '
407 Pedro Poús Simes ( :
408 JuanjMesquida Marti 
409 José Riudúvets Riera 
410 Francisco Pons Solord 

'411 Bernardo Castell Riudavi
412 Martin Barbar Ameller 
413 Antonio Mtr Llambias 

* 414 Pedro Triay FuUana
415 José Tuduri Oarrer *s 
416 Antouio Juan Flont 
417 Barlolomé Andreu Vidal 
418 Antonio Ortiia Orilla.
419 Juan Hugue: Pons 
430 Gabriel Olives Pona 
421 Manuel Pons Oamps 
422 Raí «el Giménez Mellé 
423 Miguel Petras Merca da!

: 424 Juan Alercadai Pons . '" 
425 Pedro Carreras MerCadal 
426 Raigón Carreras Hernaud 
427 Juan Olives Porteüa
428 Juan Olives Pons
4^9 José Olives Portella = ,
430 Múreos Vtilalonga Llambias Alayor
431 Matías Carreras Pons , . Id.

21
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1
1

24

ÉAlayor 
Jd, 
"Mahoñ
Alayor 

" Id.
1

' Mahén 1 »
San Luís 1 »

• Ferrerias 1 - . 25
Id. 1 »

ets Id. ; 1 - v 5 »
Id. —------------ wewwge

Mahón 1 - *
Mercadal 1 .
San Luis !------------- »

* Mahón 1 * . »
* Id. 1 26

Alayor 1
« Mahón 1 »

Id. » 1 . .1. . f _

» Id. 1 <.
*í Alayor J .eolianlbioA*
*861 Id. « i $ »
" Ciudadeia 1 Jhfiel •

Mahón 1 27
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San Luis »
Id. 1 »

. Id,
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1

• Mahón 5 de Octubre de 1923. —El Delegado, Gerardo Gavilanes.

Núm. 2149 . : ...
D, José Martines Herrero^ Comandante 

de Intendencia, Jefe administrativo del 
Hospital Militar de Mahdn. - 
Hace saben Que debiendo adquirir 

para las necesidades del íejrvicio en el 
mes de la fecha, las cantidades aproxi
madas de viveras y artículos que a con- 
tiouación se expresan se sehaia.el día 
24 del mismo a las once de su mañana

en esta Jefatura administrativa si-a en 
la calle de Santa Ana núes. 2 "

' Las proposiciones podrin hacerse a 
una, varias q a la totalidad de los ard* 
culos y ajustare» al siguiente moielo de 
proposición. 1 _

• M^hón 6 de Octubre da 1923. -José 
sWytiílPl# no aióneliixS I 0a‘óM4

■ Víveres y artículos que se calculan - - 
necesarios Oí.100^

\:-DSAÜ

Aceite mineral. . 
Id. vegetai. de 1.* 
Id. id. de 2.a . . 
Aidcar . . . ,

Qarbón de cok,
* Id, mineral

16

17

18

- *

m.» •.l

CaLne limpia , . 
Id. de biftec, , , 
Garbanzos, , , 
Hueso de carne . 
Huevos. .. , . 
Jabón, común . . 
Leche de vaca. .. 
Leche condensad» 
Leña,./. . ... 
Merluza, . . , 
Pasta para sopa , 
Patatas. . / 1 
Tocino . . . . 
Vino $lnt&VL . f.

Modelo de proposición
con resi

Unidxd Cantidad

60Litros ¿
Id. pO
Id, 75

Kg.
Id. a

55
-... 10

Qm. 80
» ■ - •

Qm. 25
Kg. 198
Id. 95*250
Id? 50
Id. 6 68
N.e 1 5.100
Kg. 27 o
Litros 400
Botes 120
Qm. 82
Kg._ 11
Id. í- 13
Id.“ 320
Id. 26

Litros 115

1.

19 <- 
kr*- s-ó
20

í A ^Ok .j -x /O v < í 
«ísviiv .la?£tei>

domiciliado éú.M..y 
dbndfa to la calle de..1,., núm...... en
terado dal ínuncio publicado en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia fecha..... 
de..... de..L. para la adquisición de,.,., 
y del pliego ue condiciones a que en el 
mismo se'aiude, se compromete y oba-

*1 I gá, con stfjeción a las cláusulas del 
v ’ I mismo y su lúas exacto cümplMníenlo a

* ? facilitar al precio dé...'., (en letras) por
k * Jv» i i* unidad que marque el anuncio, acom

I pañando en cumplimiento de lo preve- 
I nido, su cédúia personal corriente de 
[fecha,.;,. <rt,;;í, (e pwi»p«ie 4a «•

tranjeria en su caso) o poder notarial 
también en su caso, así como también 
el último recibo de contribución indus
trial que Le correspondió satisfacer se
gún el concepto a que comparezca.
. \ (Firma y rúbrica)

tai voimincL Núm. 2122
Sa l in e r a  e s pa ñ o l a

Balance del Ejercido de igaa a i9a3 
cerrado etr 3o de Junio de 1923

l eb eilwmh Activo 
Fincas déla Sociedad. , 
Mobiliario. . . . . .
Valores en cartera. , ,
Repuestos, . . , . .

• Sales . , •. . , , .
Cuentas corrientes den*

doras .
Material fijo y móvil. . 
Sucursales.....................
Cuentas transitorias deu

Caja™"';—• • .—r-

■ Feeetaa__

8.038.475*12
4.537*33

2.311.102*77
82.413*25

233,746*50

4,939.747‘65
627.822‘54
860.250556

96.799'37
2.437*48

wrtu /^m» 6 16.697.331*56
Depósitos en garantía y 

custodia. . . . . . । 115.000*00

Paeiwo
Capital, el emitido. . , 
Fondo de reserva . , . 
Obligaciones hipoteca* 

rías, . , . , . , 
Dividendos activos. . ,

16.812.331 ‘56

. 4.500.000'00

. 82.190*84

Miuro» *. . .* .
Cuentas corrientes acree

doras ..... ...................
Cuentas tranritorias 

acreedoras. . . . .
Pérdidas y ganancias. ,

Acreedores por depósitos 
en garantía y custodia.

4,611.000*00
2.000‘00

28,934‘40

6.870.192 <65

12.748‘7O
690.264‘97

16.697,831‘56

U5.00ü,00

16.812.331*56

El Presidente, M, Salas.—El Secreta
rio sustituto, Francisco Mas.

6
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DEi OlMAXtA DaLAYÜNh'.* DE BÜNOLA DEPOSITARÍA DEL AYÜNT.* DE BÜÑOLA DEPO^ÍTARIA DEL AYÜNT,* DE SANTAS; t

CUENTA del tercer trimestre de 1922-83CUENTA del segundo trimestre de 1922-88 CUENTA del tefeer trimestre de 1922-23
Primero »aTU.-GuWt4 4. Gai» _E—L- Primer, p^.-CMeni, 4. Caj. I

‘ri™”‘r8 de ea"‘ o“en,a''

.. ............................................  I Óa HOOi . . / • I IH|an»g0RTar¡flt!*d0S en Igual trimestre.

Data pagos verificados en Igual trimestre. 23329-62 Data pagos verificados en igual trlmMtr*_18^4» Da a P 8
—I oñkniQn I Erútencía cara el trimestre que sigue,«Existencia para el trimestre que sigue. . 15^69 Existencia para el trimestre que sigue. J^BO Exhte.c p

I rAM^Dtox I Segunda parte.—Cuenta por ConceptosSegunda part«.-Cu.nta por Concepto» | Segunda parte.-CMenta por Concepto^ I --------------- ---

. INGRESOS
Sal* Operactonei
trimestre en este 

mterior tfimestre

TOTAL 
de 1m  

eperwcioaee INGRESOS - frtor trinar»

TOTAL 
de toe 

eperacieeee

Saldo
INGRESO^ ^aSSr*

Propios, , , . .
Montes..............................
Impuestos, . . •
Beneficencia, , . •
Instrucción pública. . 
Corrección pública. • 
Extraordinarios. . •
Resaltas...........................  
Re. para cub, el déficit. 
Reintegros, . . •

Cargo pesetas, .

781*58

a 
b

132*69
270 92

22302*02

132*69 23054*52

» I Proptos. . • •
• I Montes. . . •

781*68 I Impú’estosi . •
» I Beneficencia. . i
» I instrucción pública.
» I Corrección pública.

270*92 I Extraordinarios. «

781*68

270’92
Resultas, 132'69
Re, ^ara cub, el déficit, 22802*02

■ I Reintegros, . . •_____ ®___
23487*21 | Cargo pesetas. . 28487*21

132*69
22302 02

18927*97
1027*60

1000*00

• I Propios, . . . •
18927*97 I Montes. . , . •

1809'08 I Impuestos. . . •
» I Beneficencia • •
» I Instrucción pública .
• I Corrección pública .

614*61 I Extraordinarios . .
132'69 

23302*02
Resultas . . । • 
Re, para cub. ebdéflcit. 
Reintegros, . . •

21299*16 44786*37 I Cargo pesetas

1061'16 
123*25 

1519*38

Operariooee 
eoeete 

trimwtre

353^2

871*74
234*38 

12729'48

160‘QO

4342'71 17®í <u
nc

. 16539'39 485U*18

PAGOS
GaaloB del Ayunt.® . 
Policía de Seguridad. , 
Policía urbana y rural. 
Instrucción pública. •. 
Beneficencia, , . .
Otiras públicas. -*r 
Corrección pública. . 
Montes. , , . •
Cargas. , . . .
Ob. de nueva cónstruc, 
Imprevistos, , . •
Resultas , . . <

Data'pesetas . .

8868*87
276'00

1970 41
630'00

1925*83
2684'46

211*80 
10300*94
1000'00

472*26

28329^52

3858'87 Gastos d^A^nt.- . 8858'87

275-00 Poitoia de Seguridad. . 275 00
197u*41 I policía urbana y rnrWl.
630*00 I Instrucción púbíca. . 630'00

1925'83 I Beneficencia, . . . 1^6'83
2684*46 I Obras públicaa. . . *684 45

» I Corrección pública, . 4
211'80 Hl^tes..................................^2U*80

10300*91 Cargas, . . . - , 10300^
iOOO'OO | Ob. Ae nuevA construc. Juvu w

472*25 1 'Imprevtotóé. . . . 47¿
» I Resultas , . • • , * < [--------—

23329'62 I Data pesetas. . 23329*521 13247 0

3198*02

155825

850'00
1939*66

2*36
60*00 

7301'06 
3000 00

337*83

PAGOS
7066'89 I Gastos del Ayunt.® .

276*00 I Policía de Seguridad , 
3028’66 I Policía urbana y rural, 

630*00 I Instrucción pública, .
2776'83 I Beneficencia , . .
4624*00 I Obras públicas, . .

2'36 I Corrección pública .
271*80 I Montes, , . . «

17601*96 I Cargas, . . . .
4000*00 I Ob. de nueva construc, 
810'08 I Imprevistos, • . .

» I Resultas, , . . .
41576*67 Data pesetas ,

En Buñola a 20 de Julio 1923.-El Dedositarfo, Mi
guel Palou,—Él Sbcretario-Oonlador interino, Pedro 
J. Muntaner.-V.0 B.® -Ri Alcalde, Juan Estarellas,

। En BuDola » 20 de Julio 1923,-El Depositario,^Ml- 
| guel Palou.—El Secretario Contador interino, Pedro 
I J. Muntaner.-V.® B.®-E1 Alcalde, Juan Estarellas.

DB.* 4ei AY.® DE S. LQRBN^Q de PESOARDAZAR

CUENTA del-tercer trimestre de 1922'23
• Primera parte.—Cuenta de Caja 

Existencia en fin del trimestre anterior, , 
Ingresos en el trimestre, de esta cuenta ,

PeMtai

4465*50

Caboo. . •fO 4466*60

DEPOSITARIA DEL AYÜNT,® DE SABEDLAS

CUENTA del tercer4 trimestre de 1922-23

Data pagos verificados en igual trimestre.

Existencia para el trimestre que sigue, . 446560

Segunda parte^uenta por Concepi<^

Primera par te.-^Cuenta de Caja 
Existencia en fin del trimestre^anterior. . 
ingresos en el trimestre de esta cuenta, .

Oabgo. . • • •
Data pagos verificados en igual trimestre.

Exlstenbié para el trimestre qhe sigue. .

PeMtM

3281 96 
4697*25

7979'20
4316*81

í3662*39

Salde Operadeoe» TOTAL 
INaBE8O3

propios. . . . •
Montes, . . • •
I-mpuestOót . । •
B«jeticeneia, , . .
Instíucoión pública. . 
Corrección, pública, , 
Extraordíharios, . .
Resultas, . . • •
Re, para cub, el déficit 
Reintegros . •

* Caigo pesetas. •.

966*60 Weo

3500*00 3500*u0

4466*60 - 4460’50

Segunda parU^Cnantd’for Conceptos

INGRESOS
TOTAL 
de ¡»s

8427*94 
584*26 

1499*38
205*25 

1638*89 
1359'07

6134*54

747*51

: 15596*83

284*55

270*05

420*48

607*97

2527*86

232*60

37H
-5W a

2059 
13Ó81 
W 

■Il i 

8661!

loria 
btui 
ie la 
i!d  n

980*-

4343*46 19®

En Suntafiy a 10 de Enerode 1923,—El DepO8ÍN 
Miguel Roig,—El Secretario-Contador, Juan Vei|i 
_V.e B,®—El Alcalde, Miguel Olar.

DEPOSITARIA DEL AYÜNT,® DE SAN JOtiE

CUENTA del tercer trimestre de 1922-23

Primera parte.—Cuenta de Caja 
Existencia en fin del trimestre anterior, . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta,.
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.. ..........................................
- Data pagos verificados en igual trimestre.

Existencia para el trimestre que sigue. .

Segunda parte.—Cuenta por Concepto»

Saldo
INGRE8Q8
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^Propios. . . •
Montes, . . •

impuestos, , ।
beneficencia . .
Instrucción pública

^Corrección pública 
Extraordmárlbs . .
Resultas................................ "^1®?”
Re. para cub. el déficit. 1360z 14

j O/s fuera de presúpt • 1 •

»
, l^A 497*26 1723*00

4200*00
3813-98

17802'14

^tupios, , , । •
íMontes, , . . •
‘Impuestos. . . •
• Beneficencia . •
‘Instrucción pública, >
Corrección pública .

^Extraordinarios . .
^Resultas . . . •
Re, para cub, el déficit.
Valores fuera presupt,*

Cargo pesetas .
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96*79
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721679
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4567*36

4697'35

Cargo pesetas. 18641:87 4697*36 23339 12
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c * PAGOS
Gastos del Ayunt.® . 
P511dia de seguridad, , 
FblíCia urbana y rural. 
Instrucción pública, • 
'Bbfaeficencía. , . •
Obras públicas. , .

JObi^ección pública, .
Montes, , , . •
Caigas, i . • •

«0b. de nueva construc.
Imprevistos, . .
Resultas. . 1 * •

Data pesetas .

<•

PáGÚB
Gastos del Ayunt.® . 

¿ PeUQia da Seguridad. .
Policía urbana y rural. 
Instjucción públlóa. ,
Beneficiencia . . .
Obras públicas.. . •
Correclón pública. .

' Montes..............................
Cargas. . , . •
Ob, de nueva construc. 
Imprevistos , . •
Resultas . . • • •

* Data pesetas. .

2018138 
200100 
266W

2654*96 
331*02 
640482

8996tA6

462*67 
l »« 
16359*92

3316*27

69*00

563*60 
6*00

354*02

30*02

4316*81

6383*66
290*00
315'00

2654*96 
884*62 
545'82

9350*20

492’69

19676-73

En San Lorenzo de Desoardazar a 3 de Julio 1923. 
_EI üopoaitario, Jo.é RullAn.-Kl Sec^Urio.C<mt«- 
dor, Q.brl.1 Crnó.-V." B.--K1 
^menias.

^ontu- EnSaneeUasaídaeíéliode 1923.-E1 Deposita- 
Andrés I rio, Jaime Liabrés.—BJl SecretarioOontadorj Antonio 
Aodré. | wldeQUI, Ollver.

PAGOS
Gastos del Ayunt.® . 

' Policía de Seguridad , 
tPolicía urbana y rural, 
t Instrucción pública. . 
' Beneficencia , . .
• Obras públicas. . .। Corrección pública .
‘Montes. , . . •
Cargas. , . . .

.Ob. de nueva cónstruc. 
‘imprevistos. , . •
Valares fuera presupt.®

3797*76 2632*60
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270*00

1420*40

1496 16

Data posmas. , 7098*31

20*00 I
'S

2072*50

26*00

a En San Joséa 31 de Diciembre de 
sitarlo, Antonio Tur.—El Secetario*Coniadorr 

• circo Ribot.—V.® B.°—El Alcalde, Ribas.

PALMA.—ESOVILA-TíPOGRAFIOA
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